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BECA MUNICIPAL / PERIODO 2026
 Requisitos de Postulación:
1. Pueden postular a la Beca Municipal, estudiantes que residan en la comuna de Villarrica (según Registro Social de Hogares), que se encuentren matriculados en algún establecimiento de Educación Superior, (Universidad, Centro de Formación Técnica, Instituto Profesional o Escuelas Matrices), reconocidos por el Ministerio de Educación.
2. Tener un porcentaje de calificación en el Registro Social de Hogares, entre el 0 y 60% de mayor vulnerabilidad social. 
3. Tener domicilio en la comuna de Villarrica, acreditado por el Registro Social de Hogares (con 6 meses de antigüedad).
4. Encontrarse cursando desde el 2° Año o más de una Carrera de Educación Superior acreditado por la Institución de Educación Superior.
No podrán postular aquellos estudiantes matriculados en carreras a distancia modalidad semi presencial, formación online y quienes cursen programas de postgrado, postítulo o maestrías ya sea a través de un plan regular o de continuidad de la carrera de pregrado.
5. Tener un promedio de notas igual o superior a 5.0 correspondiente al año anterior al proceso de postulación (2025), acreditado por la Institución de Educación Superior correspondiente.
6. Tener un ingreso per cápita igual o inferior a 3 UTM correspondiente al mes anterior al inicio de la postulación (marzo 2026).
Documentación Requerida:
1. Formulario de Postulación (disponible en Oficina de Becas y  www.munivillarrica.cl) 
2. Cartola de Registro Social de Hogares (RSH hasta el 60% de vulnerabilidad).
3. Fotocopia Cédula Identidad por ambos lados del Postulante.
4. Certificado de Matrícula, del año de postulación (2026), emitido por la casa de estudio de Educación Superior (Institutos Profesionales, Universidades, Centro de Formación Técnica, Escuelas Matrices), reconocidas por el Ministerio de Educación; debidamente firmado y timbrado por la casa de estudios. No se aceptarán documentos sin esta formalidad.
5. Certificado de Concentración de Notas del año anterior a la postulación (2025), emitido por la Institución de Educación Superior correspondiente; debidamente firmado y timbrado por la casa de estudios. No se aceptarán documentos sin esta formalidad.
6. Declaración Jurada Simple (disponible en Oficina de Becas y www.munivillarrica.cl)
7. Declaración de Gastos Mensuales (disponible en Oficina de Becas y www.munivillarrica.cl)
8. Documentos que acrediten los ingresos económicos del grupo familiar (liquidaciones de sueldo, colillas de pago de pensiones, boletas honorarios, entre otros), o Declaración de Gastos Mensuales para trabajadores esporádicos, ocasionales y/o informales (disponible en Oficina de Becas y www.munivillarrica.cl)
9. Certificados Médicos u otros, si corresponde (Carnet de Control de Salud, Credenciales de Discapacidad u otros).
10. Documentos que respalden el lugar de residencia del postulante durante el periodo académico 2026. Requisito aplicable a quienes declaran residir en pensión, hogar estudiantil, arriendos, vivienda de familiares u otros. 
11. Certificado de Nacimiento de los hijos/as del postulante que se encuentre bajo su cuidado personal, acreditado en el Registro Social de Hogares.
IMPORTANTE:
· La postulación al beneficio se podrá realizar en modalidad presencial en la Oficina de Becas ubicada en calle Pedro Montt N°876 piso 2, desde el 01 de abril hasta el 30 de abril, de  lunes a viernes de 08:30 hrs. hasta  las 13:30 hrs., o virtualmente hasta las 00:00 del  día 30 de abril, descargando la documentación disponible en el  link https://www.munivillarrica.cl/ que deberá ser remitida en su totalidad al  correo electrónico becas@munivillarrica.cl dentro del plazo y horario estipulado.
· En el caso de existir 2 o más estudiantes con el mismo domicilio de postulación, sólo podrá ser beneficiado un integrante por Folio del RSH. 
· La Beca Municipal consiste en un monto de dinero en efectivo, otorgado por una sola vez a libre disposición del beneficiario.
· [bookmark: _GoBack]El resultado del proceso será publicado en conformidad a las fechas establecidas en el Calendario de Postulación, a través de la web de la Ilustre Municipalidad de Villarrica, u otros medios que se estimen pertinentes y que garanticen el acceso oportuno a la información.      
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